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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

20846 OURENSE

D.ª  Estefanía  Cotobal  Martín,  Secretaria  Judicial  del  Juzgado de Primera
Instancia  núm.  4  de Ourense,

Anuncia: Que en el  procedimiento concursal número 81/12 referente a los
concursados Embutidos Castro Bello, Embutidos Tradicionales Rivero, Embutidos
Freire, José Carlos Fernández Cruz, Herminia Núñez Basalo, Enrique Fernández
Freire  y  Odila  Cruz  Martínez,  por  auto  de  fecha  22  de  mayo  de  2013  se  ha
procedido  a  la  apertura  de  la  fase  de  liquidación  del  concurso.

Disolver  las  entidades  concursadas  y  cesar  a  los  administradores  o
liquidadores sociales, siendo sustituidos por el administrador concursal D. Luis
Vicente Sánchez Escribano García.

Extinguir el derecho de alimentos de los concursados con cargo a la masa
activa.

En el plazo de quince días el administrador concursal ha de presentar un plan
de liquidación.

Ourense, 22 de mayo de 2013.- La Secretaria Judicial.
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